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-» Exmo. Sr.—Cuando un gobierno tiene 
justamente acreditada su probidad y pu
reza en todos y cada uno de los indi vi. 
dúos que le componen: cuando ha procla- 
mado en el periódico oficial que su fé po
lítica será la observancia de la constitu. 
cion y de las leyes, y una imparcia! admi
nistración de justicia, y cuando es noto, 
rio su estudio en conservar intacto el des. 
prendimiento, el honor y decóro propio 
de un gobierno nacional, y de Ja educa, 
cion moral y pública de sus miembros, 
ea necesario conocer^qtte si sus apuros 
en la situación del erario, le obligan á 
iniciar leyes que violen todos los princi
pios, que menoscabe^ los intereses na
cionales, y que aun lastimen el decóro y 
pundonor de algunos de sus miembros, el 
gobierno no habrá cometido un crimen 
y una maldad; pero ha incidido sin duda 
en un grave error. Este justo concép. 
to, verdaderamente consolatorio, es e! 
que debe formarse de esas medidas inicia, 
das, discutidas y aprobadas en la precipi. 
tacion de) curso de un solo dia, para la 

• esportacion de tres mil barras de plata en 
pasta, y de aquí nace en los mexicanos 
el deber de manifestar y demostrar el er
ror, con la esperanza de que reconocido, 
se confiese y abjure* y que por consecuen
cia necesaria V. E. no sancione una ley 
de igual naturaJeza.

Con todo el respéto y sumisión debi
da, recuerdo á V. E. que en el presente 
sistema y en la presente constitución, es. 
tá reconocido el dogma de la sobci^nía 
nacional; y como la nación mexicana por 
el órgano legítimo de las juntas departa
mentales con una inmensa mayoría, ha 
manifestado espresa y terminantemente, 
que no es su voluntad que se esporten 
del país el oro y plata en pasta, es claro á 
teda luz, que el disponerlo, es contrariar 
ia voluntad general, ó lo que es lo mis. 
mo, desconocer la soberanía nacional.

La nación, Sr. Exmo., conoce bien 
tus interósea y sabe analizarlos. Su tipo 
grabado en las monedas, es el único sig 
no que dá á la Europa y al mundo entéro 
una idea de su riqueza y de su poder, 
prerrogativa de que no quiere renunciar, 
y de que no se le puede privar# La na- 
cion siguiendo un principio de economía 
que reconocen y practican todos los pue
blos civilizados, no quiere dejar salir de 
«us costas en clase de primera materia, 
lo que ella puede y debe manufacturar. 
La América conoce que el numerario es 
uno de los principales agentes de la ri
queza pública, y que su falta por erro, 

iguales al presente, ha hecho subir

á la asura mas escondalosa los intereses 
del dinero: ha hecho bajar todos los va
lores del país, y entorpecer todo género 
de transaciones y especulaciones; de ma
nera, que en escasez de cosechas, que en 
años en que las heladas estero por áneas, 
falta de aguas, y otros trastornos atmos
féricos, los políticos han hecho escás ¡si* 
mas las cosechas de granos, y han cau
sado grandes mortandades en las hacien 
das de cria; ni las semillas ni los gana- 
dos tienen valor ni consúmo porque fal
ta numerario para comprarlos. ¡Y  en 
estas circunstancias se dejan salir tres 
millones de pesos muy largos, sin que 
quede ni el beneficio de la amonedación, 
ni, lo que es mas, el círculo y giro del nu
merario! ¿En estas circunstancias se pier
de de vista el principio vital de la cien
cia económica, cierto y evidente en to
dos tiempos y circunstancias, y en todos 
los paises, de que la riqueza pública nace 
de la general, y que atacada ésta no pue
de haber erario? ¿No se advierte que el 
numerario aun en el corto periódo de una 
conducta á otra, hace en el país un cír- 
calo que á mas de producir al erario, 
una, dos, ó tres alcabalas, esto es nn 6, 
un 12, un 18 por 100, deja vivificados y 
animados otros diversos ramos por don
de ba discurrido, como el agua fertilizan
do los campos, y que esos ramos ya fe
cundados y en giro, han de producir al 
erario otras alcabalas y el ingreso de 
otras pensiones y contribuciones? ¿Pues 
cómo se renuncia de todas esas ventajas 
en perjuicio del pais y del erario, por la 
miserable cantidad de 240.000 pesos, 
cbmputándose las 3.000 barras en el va
lor de tres millones, y el ocho por ciento 
do derechos de exportación? ¿Es posi. 
ble que de esta manera ha de ser devo
rado y destruido el erario con la mas 
pura intención, por los mismos que de
bían procurar y estudiar sus creces y en- 
grandecimiento? Dígnese V. E. reflexio- 
nnrlo, y desde luego negará 4 tan funesto 
decreto su respetable sanción.

A la sombra do tres mil barras, saldrán 
también diez mil: así ha sucedido en los 
permisos anteriores; y aunque solo salie
sen religiosamente las tres mil barras, 
¡qué de fraudes no se cometerán en la 
diversa liga y mezcla de los metales! De 
una manéra que saliendo mayores valo
res, la nación percibiera ménos derechos.

Ya se hizo en el Diario de 13 de ene
ro del año pasado de 89, la demostra. 
cion clara de que «la plata amonedada, 
deja al erario el diez por ciento, y que 
exigiéndose solo el ocho por la exporta, 
cion, gratuitamente se ha perdido el dos 
lo que equivale á un veinticinco por 
ciento.

Un cálculo mercantil hará mas palpa, 
ble la pérdida positiva que trae este per*

m
miso, suponiendo que no baya fraudes 
ni en la ley de les barres, ni en el núme
ro, y puede reducirse ár les observaciones 
siguientes.

1. k Una ventaja de dos por ciento á 
favor del prestamista, sobre el vtlor de 
la plata pura, según el importe de los de
rechos de acuñación y exportación#

A saber.
De acuñación*••# ••••• 4J por 100 

Dos reales por marco de 
diez dinéros veinte gra
nos, un real; valor de loa 
cuatro granos de di fe- 
rencia,* de esta ley 4 la 
de once dinéros, dero- 
chosde introducción 4 
los puertos* ••«:•*•« 2 por 100 

Derechos de exportación.* 3} por 100
m . i — — —

10 por 100
2. a Una ventaja de seis y medio por 

ciento sobre la plata mixta, por el impor
te de sus dereohos de acuñación y expor
tación.

A saber.
Derechos ds apartado, A 

tres reales por marco de 
once dineros.•• • • • • • • •  4 l

Derechos de acuñación# • • \\
Derechos de introducción á 

los puertos....................  2

por 100 
por 100

por 100
Derechos do exportación. .  8$ por 100

14£ por 100
De estos cálculos resulta una utilidad 

para el prestamista, de un veinticinco 
por ciento, sobre el capital adelantado 
por la plata pura, como he indicado an
tes, y de un diez y ocho por ciento, por 
la plata mixta.

Esta misma plata, exportada en pesos 
acuñados, pagaría al erario cinco y me 
dio por ciento; exportada en barras, deja 
al mismo erario una utilidad de dos y 
medio por ciento; de manéra, que en los 
tres millones resulta 4 favor dol erario
75.000 pesos.

Calculando el valor de la plata mixta en
1.500.000 al nueve por

ciento dan........  185.000 pa#
1.500.000 de plata pura, al 

cuatro y medio 
por ciento, dan. 07.500 ps.

i .«

(9 ns

-'V

3,000.000 202.500 ps.
Resulta que para un ingreso de 75.000 

pesos el gobierno hace perder 4 la rique. 
za nacional 202.500 pesos.

¿No podria conseguirle la misma can
tidad con igual prontitud en la exhibi
ción, haciendo un empréstito adelantado 
sobre los derechos de la plata acuñada, 
concediendo al prestamista nn descuento 
racional?

Al esponer 4 V. E. estas obaervscio-
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ñu , he de merecerle que las acépte co. 
mo sentimientos de un mexicano que 
no puede ser indiferente & la ruina de 
sti pais, y de un gefe que sin haber de. 
bido ¿ ese supremo gobierno la menor 
protección ó ausilio, con solo la coopera 
cion de sus virtuosos empleados, había 
logrado restablecer el crédito de este es- 
tablecimiento, inspirar confianza al pú
blico, proveer á todos los ramos de nu
merario, aumentar la amonedación, de la 
nada á que estaba- reducida, á dos millo, 
nes de pesos anuales, a pagar deudas que 
eontrajo ese supremo gobierno, y dar á 
•us empleados algún socorro; y que con 
«s providencia vé venir al auelo el esta, 
leciraiento: vé fustradps todos sus afa. 

ñas: que sus empleados vuelven á la mi. 
seria, y el público^ pxperimeistar la caca, 
sez de numerario, la subida de intereses 
en el dinéro y la bajada valores en todos 
los artículos de consumo, con ruina de la 

p ¡cultura y el concreta.
Dios y libertad. México, agosto 23 

de 1880.—Bernardo González.
#  . ♦  -  V- ,

JEn el Neuvelliste, periódico de Pa
rís, se lee el artículo siguiente.

,Cuatro grandes pabellones tricolo
res, verdes, manco», y colorados, toma
dos á los mexicanos en el fuerte de 
San Juan de Ulúa, y que llegaron á 
París, hace poco, acaban de ser colo
cados en la nave de la iglesia de los 
inválidos, dos de eadja lado de la puer
ta principal. En la actualidad hay co
mo 800 banderas y estandartes espa
ñoles, portugueses, holandeses, argeli
no*, torcos y árabes en el friso de la 
iglesia, y si todavía conserváramos los 
4,500 pabellones prusianos, austríacos, 
ingleses y rusos que se quemaron en 
el pátio en 1814, tendríamos la colec
ción mas asombrosa tfe treféos milita- 

s, que jamás haya existido,^
Tenemos pues, que según los mis

mos francéses, las bandéras mexicanas 
que se colocaron en el hospital de in
válidos, fueron tomadas en San Juan

A
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Señores editores de E l Mosquita. 
—Muy señores mios.—Como soy tan 
curioso por nat^raíex*, desearía que 
con la franqueza que & vds. caracteri 
xa, me contestarán la siguiente pre
gunta,

¿Por qué estén pagados con puntua
lidad los actuales dependientes de la 
cárcel de ciudad, cuando á loa antiguos 
empleados de ella, se les admitió ía|re- 
uinqM que hicieron al Extno. Ayunta- 
liento, de «us plazas* porque no se les 
uninistrabati los sueldos que aun se 

le* deben? " " , i  .
Espero, señores editores, con ansia 

i respuesta, porque deseo la aclara- 
»u de esto nuevo rasgo de justicia.-—

MéxiCO, 6 DE SETIEMBRE DE 1839.

-

Si el suprémo - 1 *•ierno y las cáma
ras han llegado á percibir la indigna 
cion con que el público ha visto el in- 
discréto y temerario permiso para la 
exportación de tres mil barras de pla
ta, no hay duda de.que deberán estar 
síncéramente arrepentidos; pues pen
sado este negocio con alguna medita
ción, y comparadas sus consecuencias 
con la muy crítica y peligrosa situa
ción en que se halla la república, for
zoso es deducir que el tal permiso no 
es ya como quiera, un despilfarro que 
áumente el número de los que á milla
res se han cometido hasta la fecha, 
por una política mas que desgraciada; 
sino un conato positivo y vehemente 
do que la ruina de la república llegue á 
•u colmo, de manéra que nada escape 
de la total desolación que se procura 
por todos los medios, con las mas sa
nas intenciones.

La enérgica, discréta, patriótica y 
demostrativa manifestación que ha he
cho al gobierno el Sr. González en su 
nota que hoy insertamos, á fin de evi
tar tan escancaloso permiso, nos há 
quitado el trabajo de hacer las mismas 
observaciones, aunque no con el dis- 
créto tino y maestría con que cons
tan en «u mencionada nota. Mas sin 
embargo, en desahogo del patriótico 
corage que nos iospira una determina
ción que tanto incremento dé á la mi
seria pública, no ménos .que á las an
siedades del gobierno, nos tomamos 
la libertad de manifestar que en núes 
tro pobre juicio ese pernicioso permiso 
do exportar de la república, la plata pas
ta, es la auténtica ó de la<inocencia, ó 
de la suma bondfid de algunos: es 
un irrecusable testimonio de que nues
tras leyes son en ciertos casos vivo re
trato de los juguetes en manos de los 
niños. Leyes prexistentes teníamos 
desde la domlmoion española, pata 
que no pudiese salir del país el oro y 
plata pasta por las razones concluyen- 
tes que expone el Sr. González, las 
cuales hoy pueden ser mas poderosas 
para México, que no es ya conducida 
comb colonia; sino que se gobierna 
por sí misma desde que se elevó al 
rango de soberana. Mas le ocurrió á 
un congreso hacerle á la nación el ma
yor mal entre los muchísimos que lo 
han prodigado diariamente, y preciso 
fué entóneos-dar una ley impetuosa 
que arrebatase con la industria y co- 
mércio del pais: con la riqtieza de la 
república, para decirlo do tMia vez; y 
esta fué la que permitió la exportación 
del oro y plata pasta, fuera del país.

Incalculable es la riqueza qtie salió U 
gal é ilegalmente en el reinado de e« 
ta ley atroz. Cambiáronse las per*/ 
ñas y su política, por la alternativa dé 
las reacciones y sus triunfos, y esia|ev 
se derogó en beneficio del erario y de 
la riqueza nacional: razón porque* h* 
legisladores de esa época, inspiraron 
confianza al público y recibieron iU« 
bendiciones. Pero muy luego se to. 
licitó contra la dignidad de la ley, lj. 
cencía para exportar un número d* 
terminado de barros de plata: y ya se 
sabe que á la sombra de estos permi. 
sos se ejercita el contrabando ó fran. 
de muy en grande. Hasta el rey de 
Inglaterra solicitó igual gracia de núes- 
tro gobierno y le fué concedida. ¡Qué 
fenómenos se ven en nuestra repúbU 
ce! ¡Empeñarte un rey con un gobier 
nó para que este desvirtué y destroce 
una ley de su nación) Nuestra vida 
apostaríamos á que si nuestro gobier» 
no pidiera igual gracia á ese misms so
berano ó á cualquier otro da los que 
acatan las leyes como divinidades, no 
tendría la misma condescendencia.

Verificado dicho permiso, volvió U 
ley á ejercer su absoluta prohibición; 
pero también volvió muy á poco otra 
gracia de exportación, y en esta alter
nativa hemos llegado basta la presen
te, para que salgan de la república tres 
mil barros de plata con su corazón ó 
venas de oro, como indica muy bien 
el Sr. González, y á la sombra de ellas, 
se exportarán también las que solo 
Dios sabe; porque el codicioso y el 
tramposo breve se conchaban. . . .  ¿Y 
no es esto jugar con las leyes? ¿És
tas y sus intempestivas excépciones no 
forman un contraste escandaloso, ó una 
lucha con que reciprocamente se hos 
tilizan las leyes y sus dispensaciones? 
¿Y de ámbas cuál merece el nombre 
de facción?

Por otra parto (disimúlenos ti go
bierno, pues nuestra vehemencia no tie
ne otro objeto que su bien, su seguri
dad y su desahogo) la nación no está 
positivamente en cálma, sino bastarte 
exásperada; mas se reprimen lo*hom
bres, y apuran su sufrimiento, yo por la 
ilusoria esperanza de que la república 
cámbie su suerte, por otra méno* an
gustiada, ya por el temor de empeorar 
como en todas épocas le ha sucedido, 
por resultado de los cámbios políticos. 
¿Y no es peligroso que cuando los pue
blos marchan dóciles, bajo el enorme 
peso de la mayor miseria y sus conse
cuencias, en vez*de alentarlos con pro
mesas aunque vanas, como lo han sido 
hasta hoy, se le dé un golpe mortal* co
mo el que indudablemente se le descar
ga con la perniciosa exportación de pla
ta pasta en la que por forzosa conco
mitancia va el oro? Cada uno dice es
candalizado y con indignación: ¿á dón
de nos conducen el gobierno y c®* 
maras? ¿Qué será de nosotros con upa

*
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miséria que nos consume, y en Tez de 
minorar, se consulta su acrecentamien
to? En efóctos no hace otra cosa el 
gobierno cuando por coger un setenta, 
pierde doscientos. Nada hay mas evi
dente, como el que los mismos despil
tarros y bancarrotas de sus anteceso
res que lo han reducido á tan deplora
ble estado, en que hoy se encuentra, 
le conducirán á su total exterminio, del 
quo no está muy léjos la nación por su 
miséria. O -,--

Ni libre su consuelo en las contribu
ciones con que )>uede reagravar al pue
blo, y que son objéto muy principal 
de la especulación de ciertos hombres 
que manejan el prisma funesto de la 
política, que hacen seguir al minis
terio; porque en vano será el proyéc- 
to. Lo primero es que el pueblo ya 
no puede dar un paso en 9u industria, 
para exhibir las gabelas y contribucio
nes; porque le faltan absolutamente los 
recursos, por no tener protección de 
quien todo pueblo la espera en los paí
ses cultos v medianamente constituí- 
dos. En México se fomentan vagos, 
los de oficio se tornan en peresosos y 
se les obliga á ser criminales para per
seguirlos luego, haciéndolos entrar y 
salir de la cárcel diariamente hasta que 
por fin, se ahorca alguno por la justi
cia, c ida diex años. Segundo, por
que . ¿con qué voluntad ni amor pátrio 
ha de menguar cada uno el pan de su 
familia y la educación de sus hijos pa
ra dar una contríbucú n que ni se in
vierte en su objéto, ni procede de po
sitiva necesidad? A lo ménos no es 
una necesidad invencible, que exija los 
sacrificios extraordinarios del pueblo, 
supuesto que ella so removería indefec
tiblemente con solo la economía y pu- 
ieza de manos, bajo un sistéma ds dis
creción y sostenido con severidad, cer
rando al mismo tiempo todas las puer
tas á la malieiosa codicia de los agio
tistas; porque en nuestro pobre juicio, 
dinéro hay; pero este se oculta; porque 
•i asi no se hiciera, inescusable sería 
pagar á los empleados, militares &c., 
y pagados estos, cesaba naturalmente 
el criminal tráfico de comprar al 10 
por 100 los recibos. Forzoso es pues, 
continuar la miséria sistemada, enga
llando al público y á su supremo ma
gistrado, como siempre se ha hecho.

/Mas cómo probaríamos, nos dirán 
los excomulgados usuréros que hay di
néro suficiente? ¡Calabazas!!!! Con 
vuestras propias maniobras. Vuestros 
agentes se plantan diariamente en la 
puerta de la comisaria, que es el caza- 

' déro de los afligidos y hambrientos, y 
la entrada mas segura para el Avémo. 
Os venden sus créditos que son siem
pre sos pagas, al précio que s t OS an- 
nntoja, y regularmente es desde el 8, ó 
10, basta el 15 por 100, cuando mas 
concienzudos os mostráis Se os en
trega la presa de los recibos: subís al

ministerio de hacienda, 6 lo baca al- 
gun empleado muy activo, como loa 
que siempre hay, y luego baja bien 
despachado, pues la partida se data 
virtualmenü, cuya frase es griéga pa
ra muchos; porque no lu entiendan, 
como nosotros, en cuyq juicio se llama 
virtual la data ó pago: porque pagar 
en el acto, ó con un día da atrazo al 
ngiótista, 100, 200, y aun mas pesos, 
es religiosidad del que maneja los cau
dales públicos, y la religiosidad impor
ta una virtud. Se han dado muchos 
casos de haberte tomado recibos al 
précio dicho sin que los compradores 
hayan exhibido ni un real á la víctima 
del hambre, y de la rapacidad; y pe
gados totalmente los recibos, de su 
mismo dinéro han pagado al vendedor. 
V. g. el agiotista cobró 100 pesos que 
es el valor del recibo; pues de estos 
100 pesos da 10 al vendedor y se que
da con 90 impunemente. Y en vista 
de esta inmoralidad que se ha guare
cido en el palacio, germinando de día 
en dia, ¿qué extraño es que se noten 
en la calle tantos robos, asesinatos, mo
neda falsa y otros muchos testimonios 
de la inmoralidad? Con todo: entan- 
détnos que el pueblo aun está atrasa
do en sus excésos, según el ejempfo y 
leociones que te le dan por una parte, 
á la vez que poi* otra se le acrece su 
miseria, regalándole al extrangéro can
tidades de posos que debieran entrar 
en el erario nacional, y como sí para 
la ruina de este mismo pueblo, no bas
tara la progresiva decadencia de su 
comercio, de su industria y de su mo
ral, á causa del comercio al menudéo 
que se ha concedido á unos extrangé- 
tos y tolerado á otros que venden mt- 
rabilia, y son los francéses. Mas de 
esto tan culpables son el congréso y el 
gobierno como el mismo pueblo mexi
cano, de quien se dijo con mucha jus
ticia, en la época del bloquéo, que ab
solutamente había perdido su amor pá- 
trío. Y así fué.

Réstanos por conclusión de este bre
ve artículo, conjurar al gobierno y á 
las cámaras por lo que tienen de me
xicanos, por los deberes públicos á que 
están comprometidos en honor y con
ciencia, y por la docilidad de esta na
ción para someterse con un tufrimien 
to sin ejemplo, á todo género de cala
midades, con tal que las prodigue la 
autoridad, que mediten para lo succe- 
•ivo los grande* malos que están ha
ciendo á la nación de mil manéras, pe
ro muy ostensiblemente con esos per
misos perniciosos ó decrétos, para ex* 
traer la plata pasta fuera de la repúbli
ca, en contradicción de una ley bené
fica que absolutamente prohíbe despil
farres de tanta transcendencia. ,

Cuidado con la intervención extran- 
géra. L i estamos provocando oon vio
lencia. Y ai el gobierno no la eré,

WffW.

será peor el chasco que el que se llevó 
con losfrancéses.
—D. Francisco Ugalde ha hecho ao- 
nar la campana del escándalo, para lla
mar la atención de todo el público. Ael 
ha sucedido con la denuncia que biso 
del artículo remitido, que insertámot 
en nuestro núm. 33 del 27 del último 
agusto, que suseribió E l aclarados y 
resultó responsable D. Francisco Mi
guel Ce lápiz.

Quiérannos que Ugalde hubiera sido 
mas pensador y cirounspécto para no 
creerse injuriado por lo que se le dije 
en dicho remitido, y de consiguiente 
para que hubiese omitido el temerario 
paso de denunciarlo por dúo peccatela 
que pueden conducirlo en el juicio á 
cosas muy graves, cuyo desenlace no 
alcanzamos que le pudiese ser favora
ble. Escúchenos el Sr. Ugalde: recor
ra su memoria y registre se concien
cia: a •  •  •

. : « * - 1

Citado el Sr. Caltpiz á concilia< 
cion ante el Sr* Flores, y queriendo que 
fuese públioo el juicio, por haber n- 
do públicas las que llama injurias al 
demandante Ugalde, este se opuso á 
dicha publicidad, y en este caso renun
ció el Sr. Calaptz el beneficio de le 
conciliación, repitiendo á la faz de mu
chos espectadores, QZf*que Ugalde no 
solo era vago y  mal entretenido, sino 
criminal por p r i n c i p i o s . S ó p l e s e  
esa por imprudente y temerario.
—El Sr. Gorospe está desempeñando 
la prefectura del centro, que se le ha 
encomendado ioterínamente, muy á sa
tisfacción del público, por haber obser
vado este que es muy enérgico en sus 
providencias, constante en el trabajo, 
celoso en el manejo de los dinerillos 
que entran á menudo y demandan mu
cha pureza de manos: que es económi
co aun de! servicio de ciertas perso
nas, por ser preternatural y  última
mente, que sabe hacerse obedecer, j Ya 
van las supremas autoridades, cómo 
liay personas muy dignas de la confian
za pública; porque too muy capaces do 
contribuir á la felicidad genera), aunque 
no sea mas que cooperando á impedir 
el torrente desolador de la prostitu
ción? Que las hay, las hay: el caso es 
dar con ellas. Búsqoense y las habrá.

No por lo espuesto se entienda que 
sobreponemos el mérito del Sr. 6o- 
rospe al del Sr. Icaza. No: de ninga
na manéra. Este señor prefecto reú
ne muy bellas cualidades con que toda 
la vida se ha recomendado en México, 
y por ellas disfruta de toda la estima
ción pública y de la confianza de la* 
supremas autoridades. Asi qué, y ha
biendo sido forzoso nombrar un prafée
lo interino por amisencia del propieta
rio, pudo muy bien haberse escogido 
un calabaza que proporcionase á cier
tos empleador, baños de agua rosada 
en lugar de vapores que á todas horas
les está dando el Sr. Gorospe.

•** . • \
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ha dicho en el público que los 
Barroso y Troncoso-hatt salido 

, jcipitadaroente para Puebla. Su ob* 
féto no se sabe; pero muchos son de 
opinipn que fueron á combinar algún 
proyécto serena ico ó atizador, por ser 
muy natural que los serenos de Méxi- 
co se entiendan con los serenos de Pue
bla, que son los mas inmediatos en íp 
linea. * ¿Pero qué combinación puede 
haber entre los serenos de México y 
los de Puebla? Dijo uno; y otro le 
contestó; {Friolera! La de acabar con 
los perros y hacer que los faroles de 
_ uebla, estén á media luz&c. &c. &c. 
para que todo saya en la república uni-
forme. ------ —

{Bendecida sea la hora de Diosl Se 
ha publicado la ley esterminadora del 
mútuo usuraria. Vamos ó ver ahora 
si se le hace dar mas vueltas que á una 
esquila en fiesta clásica, hasta que la 
paren de cabeza, que es buena señal de 
que se acabó el repique, y que lo mis
mo es que su lengua vea para el cielo 
ó para Ja tierra. El quo no nos enten
diere, haré muy bien.

A la pregunta que nos hace el Sr. 
Uusman, no contestamos sobre él par
ticular; porque ó todo ó nada, y hoy 
no podemos. Pero por decirle algo, 
le recordamos; que la ley del embudo 
distingue é empleados. Farece que 
esto huele á verso, y nosotros no sabe 
mos manejar esta arma. Seria cuanto 
nos faltara, incurrir en esta mania.

¡Albricias!!! Al verbo Mover lo ha 
reemplazado en el periódico, La E s - 
paña, esto de nueva invención: Afocí- 
tixár; y con esto ahora mismo movili
zamos nuestros huesos, secándolos de 
tasa para la impienta. Esperamos en 
dos que con dos oños mas de vid»; 

morirémos hablando en griégo.

Nuestros suscritores foráneos, parti
cularmente los del rumbo del Sur, nos 

^reclaman con frecuencia los números 
este, periódico, y algunos hay qiíc 

en á mala fé del impresor la 
dios. _ Pero tal juicio es erró

neo y gratuito; porque se aparta de la 
rdad. La falta es de alguna de las 

administraciones por dónde pasa el pe
riódico, y cuyo abuso no el de ahora, 

.cuérdese que muchas veces, hasta 
nos, hemos clamado porque se 

irrija el descuido ó mala fé do dichas 
casas de correos, á quienes hemos ofre- 

ido mandarles gratis nuestros núme- 
para que estos ño falten á los se- 

>res suscritores. Pero todo ha sido 
en vano: el abuto ha seguido sin po- 

remediar por nuestra porte, 
embarco, volvémos á excitar 

idas súplicas ¿ los se
cadores, ó encargados 

do correos, que cuiden 
remisión de los periódi

cos, ya por obsequiar la fé pública 
que son responsables, cómo por no per
judicar á los escritores, cuyos periódi
cos están sufriendo bajas que anuncian 
el próximo término de ellos, por ese 
solo motivo, que es poderoso.

-

Los ciudadanos monedéros falsos es
tán cayendo diariamente en poder de 
la justicia y no obstante, el numerario 
del cobre cada dia es mayor en la pla
za, por cuya razón se está desnivelan
do la balanza del capabio, con grave 
perjuicio de las cláses menesterosas 
del público. Si el remedio consiste en 
ahorcar alguno, apliqúese en buena ho
ra; pero que no sea ese ningún infeliz 
de los que por no meterse á salteado
res, toman, obligados de la miseria, el 
ejercicio da monedéros falsos para man
tener sus familias.» Ahorqúese á uno 
de esos ricachos y señores de impor
tancia, que son los que apestan á Mé
xico con ese giro de su insaciable am
bición.—Ahora nos preguntará el Dia
rio, quiénes son esos, x nosotros les 
contestarémos: que los mismos é cu
yas espensas trabajan los monedéros.

Tenétnos que una bandéra mexica
na está de curación en el hospital de 
París, al Jado de otras de semibárba
ros que entraron también enfermas de 
gálico. Luego salimos con que cuatro 
bandéras mexicanas están además en 
París, colgadas como troféos de guer
ra, en la iglesia de los inválidos y ha
cia la puerta principal, entre otras 
de diversas naciones contra quienes los 
descendientes de Júpiter lanzaron sus 
rayos. Cuatro y una son cinco muy" 
cabales: luego cinco bandéras mexica
nas han sido prisioneras por I09 fiancé 
ses y llevadas a Purís como troféos de 
las innumerables victorias de esos se
ñores amigos y azote de todo el globo. 
¿Pero en dónde tomaron esas bande
ras' En UJúa no; porque el general 
Gaona, gobernador y comandante do 
esta fortaleza, ha asegurado á la faz 
'del mundo, que ninguna bandéra se le 
hizo prisionéra. Y á la verdad que 
no se necesita apurar el discurso para 
creer á este «valiente general; porque 
es constante que en una suspensión de 
les vivísimos fuegos que se hacían el 
castillo y la éscuadrtf, se proyectó lo 
capitulación^ del priméru, s n que has
ta entónces se hubiese asaltado por 
ninguna paite, para decir que se hi 
deron prisioneras una ó maj ban 
déras. Por el contrario: el |comba
te era empeñado, y la escuadra francé- 
sa, aunque poderosísima para haber 
asaltado después, hizo de la necesidad 
virtud. Accedió á la capitulación, y 
esta se ajustó con todos los honores de 
la guerra. ¿Y podrá ser honrosa una ca 
pitulacionen la que no se prreura antei 
que todo, salvar las bandéras? jPodrá 
ser honrosa una capitulación en la que

sangre fria y removido todo peligro 
se eiit¿ggaron las bandéras al enemigo’ 
para que las llevaran y colgasen entre 
los troféos de su nación?

Tampoco fueron tomadas en Veriu 
cruz, el dia 5 de diciembre; porque «i 
así hubiera sido, lo habríamos sabido 
los mexicanos, sin que se hubiese po. 
dido ocultar tan notable presa. Pero 
nadie lo lia dicho hasta ahora; ni D. 
Francisco de Paula Orta que ha tenido 
la audácia de atribuir tanto de gloria á 
los francéses en ese dia de su alevoso 
asalto, cuanto de impericia y cobardía 
ha supuesto en el general Santa-Anna, 
y en la tropa, después de haber sido 
el único que sostuvo á las barbas del 
contra-almirante y sus marinéros, la 
dignidad de esta nación que hasta hoy 
jamas ha sido envilecida, sino:::: des
graciada.

Querríamos pues, que Jos señores 
de las cinco banderas, dijesen al muo 
do, dónde las tomaron, ó qué diáblo 
de costurero se las hizo, para arrancar
le grados á Luis Felipe, y la bilis á los 
editores del Mosquito.

AVISO.

S*e rifa un ahogador ó collar de per
las margaritas muy finas é iguales, con 
270 granos los tres hilos; en el pendien
te que es una rosa ó ramo de brillan
tes montados al áire, tiene tres calaba- 
cillas de un regular tamaño, y sobre di
cho pendiente un pajarito de brillantes 
también al aire, y sus ojos de rubí, ds 
temblor. A más, unos arétes de bri
llantes montados al aire, de esquisitó 
gusto, y can sus pajar itos en un todo 
iguales á los de! ahogador. Se verifi
cará por el sortéo nacional del mes de 
noviembre próximo, y el número pre
miado con los 6.000 ps. será el que se 
la saque. *

Dichas alhajas estarán á la expecta
ción pública en la primera callo de Pía- 
téro9 en el cajón conocido con el nom
bre id d Cámbio, propiedad del Sr-Bfc.

drán ocurrir á verlas, Tas personas que 
gusten; pues al efecto estarán en la ala
cena ó nicho quo esta á la calle. Los 
villetes á cuatro y medio reales se es* 
penden en el portal de los Mercaderes 
núm. 4, enjon de sastrería deJ Sr. 
dra Santa, en el del expresado Sr. Be- 
cherel, en los principales estanquillo*, 
en casa del encargado de esta rifa calle 
de la Cadena núm. 2, y en la lechería
calle de los Ciegos.I;.-,, _________
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Impreso por Antonio Díaz, calle de 

las Escalerillas núm. 7.
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